
 

                            

 

CONDICIONES  TÉCNICAS  GENERALES 

1. Los trabajos no podrán ser iniciados hasta tanto sea firmado de conformidad el Convenio respectivo 

entre la DIRECCIÓN DE VIALIDAD y la Empresa recurrente. 

2. Las obras deberán ser ejecutadas en un todo de acuerdo con los planos y demás documentación 

aprobada por esta DIRECCIÓN DE VIALIDAD en el presente expediente. La inobservancia de 

esta Disposición determinará que el permisionario sea intimado para que proceda a la remoción de 

los trabajos objetados lo que deberá hacer en un lapso de noventa (90) días a partir de la 

notificación. 

3. El incumplimiento por el permisionario de lo estipulado en el segundo párrafo del apartado 2º hará 

caducar automáticamente la autorización concedida y facultará a esta DIRECCIÓN DE 

VIALIDAD para que, sin que medie ninguna otra formalidad, proceda a la remoción de los trabajos 

observados en la forma que considere más conveniente y retenga para su beneficio los materiales y 

elementos que resulten de este procedimiento sin perjuicio de la formulación del cargo  que 

corresponda por los gastos directos o indirectos que se originen a raíz de ello. 

4. La fiscalización de las obras en su faz Vial estará a cargo del Departamento Zona …... con asiento 

en la ciudad de ……………………….. . 

5. A los efectos emergentes del apartado 4º, el permisionario deberá comunicar al Departamento 

Zonal indicado el comienzo de los trabajos con una anticipación no menor de diez (10), y su 

terminación dentro de los 10 días de producida. En ambos casos se deberá hacer mención del 

Número de Expediente. 

6. La zona de labor deberá contar con un adecuado señalamiento diurno y nocturno, extremándose las 

medidas de seguridad tendientes a permitir el libre tránsito por el camino y a evitar accidentes 

durante la ejecución de los trabajos, los que en ningún momento, cualquiera sean sus características, 

obstruirán los desagües cloacales. 

7. La obra vial que resultare deteriorada como “consecuencia” de los trabajos autorizados, deberá ser 

restituida a su estado primitivo una vez finalizado aquello. En caso contrario el permisionario 

correrá con todos los gastos que demande la reparación de dicha obra vial, cualquiera sea el medio 

de que se valga la Dirección para ese fin, y se compromete a abonar la misma en el término que se 

fije en la formulación del cargo respectivo, el importe que resulte. 

INSTALACIONES  SUBTERRÁNEAS 

1. El cruce subterráneo, con conductos cuyo diámetro lo permita se ejecutará por el sistema 

denominado “a mecha”, debiendo comenzar a 3,00 mts. del borde del pavimento. El resto en la 

zona de camino se hará por zanja a cielo abierto. La tapada mínima será de 4,00 mts., medida desde 

el borde superior del conducto. 

2. El cruce con conductos no alcanzados en el Art. 1º, se ejecutará a cielo abierto. Estos trabajos 

deberán ser realizados en tantas etapas como lo determine la Inspección de esta DIRECCIÓN DE 

VIALIDAD, a efectos de no interrumpir el normal tránsito vehicular. 

3. Las obras accesorias de las instalaciones autorizadas, casillas repetidoras de control, cámaras de 

inspección, de venteo, etc., deberán ser emplazadas a una distancia de 1,50 mts. de los alambrados 

marginales o líneas municipales, para no dificultar el trabajo de los equipos viales. 

4. La reparación de los daños que la maquinaria vial pueda causar a las instalaciones que no se ajusten 

a la norma expresada, correrá por cuenta exclusiva del permisionario. 



5. El relleno de las zanjas se hará con suelo del lugar, compactado en capas no mayores de 0,15 mts.; 

los 0,60 mts. superiores con suelo toscoso compactado en capas no mayores de 0,20 mts. 

6. En general, todo tipo de instalación subterránea paralela al camino deberá ubicarse a una distancia 

menor igual a 1,50 mts. de la línea de edificación o alambrado; la tapada mínima de toda 

instalación subterránea paralela al camino no será menor de 1,50 mts. En aquellos casos en que la 

distancia de la instalación a la línea de alambrado sea mayor a los 1,50 mts., la tapada se 

incrementará en relación directa a dicha distancia, hasta 2,50 mts. como mínimo. 

7. El permisionario no podrá, por ninguna circunstancia, extraer tierra u otros materiales de la zona de 

camino para el recubrimiento de la obra autorizada o para cualquier otro uso. 

8. El permisionario no podrá destruir árboles u otras plantaciones existentes en la zona de camino. 

INSTALACIONES  AEREAS 

1. El tendido o cruce en forma aérea de cables telegráficos, telefónicos o de energía eléctrica, deberá 

ajustarse estrictamente a las Disposiciones que sobre la materia tiene reglamentada la 

ASOCIACIÓN ARGENTINA DE ELECTRODOMESTICOS y/o DIRECCIÓN DE LA ENERGIA 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES. 

El cruce aéreo deberá realizarse a una altura, medida entre la parte inferior de la catenaria y el eje 

de la calzada, no inferior a 7,50 mts. 

2. La colocación de postes en la ruta deberá materializarse dentro de la zona de veredas, en los tramos 

urbanos o suburbanos, y a no más de 1,50 mts. de la línea de alambrados en tramos rurales. 

3. Los postes o columnas se colocarán de modo que no afecten accesos a propiedades o cursos de 

agua. En las bocacalles se ubicarán fuera de la prolongación de la línea de ochava. 

4. El permisionario no podrá destruir árboles u otras plantaciones existentes en la zona de camino. 

 

 

 

La Plata, ............... de .......................................... de 20     .- 

 

En la fecha me notifico y presto expresa conformidad a las Disposiciones establecidas por la D.V.B.A. 

 

Por Empresa: 

Nombre y Apellido: 

Aclaración y firma: 

Número de documento: 

 


